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Ley Nº 2373 

E X P R O P I A C I O N D E T E R R E N O S 
C A P I T A L 

Que el Estado Provincial al suscribir dicho 
convenio, se comprometió a aportar las tie
rras adecuadas, servicios, dirección técnica y 
transportes necesarios; 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
¿t9 de noviembre de 1970. 
Expte. : 06190 - S|1970. 

V I S T O : 

E l proyecto para la ejecución del Barrio 
Comunitario " S A C H A J O Y " , a erigirse en el 
Departamento Capital, elevado por la Direc
ción de Promoción Comunitaria, y, 

C O N S I D E R A N D O : 

Que mediante Decreto N(-> 4836|69, el Po
der Ejecutivo Nacional aprobó la distribu
ción de fondos elaborada por la Secretaría de 
Estado de Promoción y Asistencia de la Co
munidad y el convenio celebrado con la 
Provincia de Catamarca para la construcción 
de viviendas económicas, acordando a tales 
efectos la suma de T R E S C I E N T O S M I L P E 
SOS L E Y 18.188 ($ 300.000.oo Ley 18.188); 

Que los terrenos dispuestos para levantar 
el barrio se ubicaban en el Sector Oeste de 
la Ciudad Capital, entre la Avenida Ocampo 
y Quinta Paralela, pero los mismos no pue
den ser aprovechados por cuanto la provisión 
de agua potable está prevista para dentro de 
tres! años, lo cual torna imposible la crea
ción de un barrio de viviendas en dicho pre
dio, por ahora; 

Que en virtud de la situación creada y 
previas consultas, realizadas a los organismos 
específicos, se procedió a buscar una nueva 
ubicación, resultando como más conveniente, 
los terrenos situados en el lugar denominado 
"Tiorco" de esta Capital, Distrito Cuartel l ' \ 
registrado bajo Padrón N ( ? 7473, Origen 5197 
en la Dirección Provincial de Catastro, que 
mide: 277,19 m . en el costado Norte, de 
Oeste a Este; 221,33 m . en el costado Este, 
sobre Ruta Nacional N 9 38; desde este pun-
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to hacia el Oeste, 256,94 m . y desde aquí 
hasta el punto de partida, o sea en el cos
tado Sud, 154,96 m . , lindando: Norte, calle 
pública que lo separa del Barrio La Viñita; 
Sud y Oeste, más propiedad de Guido Raúl 
Cerezo y Este, Ruta Nacional I P 38, que en 
la actualidad cuentan con servicio de agua 
potable, luz y obras sanitarias; 

Que el terreno a expropiar, que consta de 
cinco hectáreas doscientos metros cuadrados, 
es parte de uno de mayor extensión, de pro
piedad del Ingeniero Guido Raúl Cerezo y 
está dividido en ciento catorce lotes, según 
planificación aprobada por la Municipalidad 
de la Ciudad de San Fernando del Valle de 
Catamarca y Obras Sanitarias de la Nación, 
contando con urbanización trazada y apro
bada y con diez casas semiconstruídas por 
la Empresa Constructora Integral Argentina 
Sociedad Anónima, Industrial, Comercial e 
Inmobiliaria ( C I A S A ) ; 

Que las casas no terminadas serían adju
dicadas, una vez completada su edificación, 
a los postulantes que dispongan de un in
greso que les permita amortizar un costo 
más elevado en relación a las demás vivien
das a construir; 

Que resulta de imperiosa necesidad co
menzar los trabajos de ejecución del Barrio, 
dentro del menor plazo posible, dada la ex
pectativa creada en la comunidad; 

Que la respectiva Ley de Expropiación 
puede dictarse en virtud de la autorización 
del Gobierno Nacional concecida por el Ar
tículo 1?, punto 5—1 del Decreto Nacional 
NT(? 2091 ¡69, en ejercicio de las facultades le
gislativas que le confiere el Artículo 9? del 
Estatuto de la Revolución Argentina; 

Por todo ello, 

El Gobernador b\e la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de: 

L E Y : 

A r t . 1? — Declárase de utilidad pública 
y sujeta a expropiación, una fracción de te
rreno que es parte de mayor extensión, ubi
cada en el lugar denominado "Tiorco", Cuar
tel Primero de la Ciudad de San Fernando 
del Valle de Catamarca, con una superficie 
de cinco hectáreas doscientos metros cua
drados, que mide: doscientos setenta y sie

te metros con diecinueve centímetros en el 
costado Norte, de Oeste a Este; doscientos 
veintiún metros con treinta y tres centíme
tros en el costado Este, sobre Ruta Nacional 
N 9 38; desde este punto hacia el Oeste, dos
cientos cincuenta y seis metros con noventa 
y cuatro centímetros y desde aquí hasta el 
punto de partida, o sea en el costado Sud, 
ciento cincuenta y cuatro metros con noven
ta y seis centímetros, comprendida dentro 
de los siguientes linderos: Norte, calle pú
blica que la separa del Barrio L a Viñita; 
Oeste y Sud, propiedad de Guido Raúl Ce
rezo y 'Es te , Ruta Nacional N<? 38, r e g ú _ v -
da en la Dirección Provincial de Catá„__*o 
bajo Padrón N? 7473, origen 5197, a nombi^ 
de Guido Raúl Cerezo y avaluada en la suma 
de Cuatrocientos cincuenta pesos Ley 18.188, 
terreno este que será destinado a la cons
trucción del Barrio de Viviendas Económicas 
" S A C H A J O Y " por la Dirección de Promo
ción Comunitaria, dependiente de la Subse
cretaría de Promoción y Asistencia de la 
Comunidad, Ministerio de Bienestar Social. 

A r t . 2 ( > — L a expropiación comprende las 
diez casas semiconstruídas, incluyendo la in
fraestructura existente. 

A r t . 39 — L a erogación resultante será 
atendida con los fondos otorgados por la 

Secretaría de Estado de Promoción y Asis
tencia de la Comunidad, mediante Decreto 
N"> 4836|69 del Poder Ejecutivo Nacional. 

A r t . 4? — Comuniqúese, publíquese, d „ 
al Registro y Boletín Oficial y Archívese. 

B R I Z U E L A 
Leopoldo Ramón Ceballos 

Fernando R. Sélébam 


